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SËCRETARIA GENERAL
No" Oficio: 0301/SG/20?1 -2024
ASUNT0: CERTIFICACION DË

FUNTO NË ATUËRDE
Í"totìA

LA 8UË SUSCRIBH LA C, NIÞIA SANFOVAK I!1HNÞOEA, SËCRETARIA GHNËRAI NE

ËSTË H, CCIl.¡tËJÕ fi/UNltlPAL nË JILOTLAN Dm LO$ DOLÕRES, JALISÛO. CüN LAS

ËAOULTANES CONFËRINAS FOR Ht ARTITULO 63 DË LA tEY DË GOBIËRNO Y LA

ADMINISTRACIÇN FüBLITA I\,{UNICIPAL NEL HSTAÞO DE JALI$OO:

; È - ê ; - - - "cERTlFlCÕ Y HAGo üONSTAR"

Que en elActa d* Sesion Ëxtraordinarìa Na. 1? (DOÇE), de toneejo lt{unicipal, llevada a
cabo el dia 3û de Mayo de 2022, en el Tercer Funto, se llnva a oabo el punto de acuerdo que
toms ei H. Conceja Municipal, misma que a letra rlice:

Tercer Funto. - Propuesta y en sil oãåCI Aprobación parä que el C, , José Tomás
Ëigueroa Padilla, Secretario General del H" Congreso de Jalisco, emita $u voto
psrä rêforrnär los articr"¡los 15,3$ y 60 de la Çonstituc¡on Politica del Fstado
de Jali*eo ên måter¡a coordinación fiscal y le öre,äêión del si*tema tributaric
€statä!, mi$mo que ÇÕntiene ädeÇuaÇiün*s ä la normâ tensTitucional estatal.
Motiva: þ{uben #ntega Padílla, toneejal Fresidente: en mi ealidad de Presidente

de Concejn Municipaß de Jilotlån de lsç Dolores, hace del oonocimiento del Plenn

d* este H, Ayuntamiento, que el Secretario General del H. tongresn de Jaliceo,

Jnsá Tomás Figueroa Padilla, para efectos de que este Ôrgano Colegiado emita

su votÕ comÐ parte deT Constituyente Permanente de Jalisco, notificé que por

Decreto g8f$6/Lxllll22 se aprobó reformar los artículos {S,35 y 60 de la

önnstitucidn Politi*a del Hstado de Jalisco cn materÍa coordinaeiatr fiseal 3.r

Na en*mcióm deü siçtçrnæ tribu{.anio e*tatn!, mismo que contiene adecuaciortes a
la norma çCInstitucional estatal, en los *igr;ientes tórminas:

fi ?"36?

sË RgFúRM,Aru tÐS /{RT/CUtCIS 15, 35 v 50 DË tA
tozusrtr{"/t/Ôtd Püt/T-ltÂ fiËt trsTÁËc üff *ri4x-/süO

"ruÛMËRÕ 28786/LXt I t/22
NETRETÁ

,4RrlCUtü ÚlV¡Cn. ,5e

5t de la Consfrïueidn
quedar çaml siçrue:

trT CÜ/VGRËSS PËt ËSTÁDO

refor¡nan los e¡tlc¿¡los f 5,

Po/íflca de/ ffsfado de Jalisco,
35y
para

Artículç f S.- f ../

I a X.[.".]



Tributaria Fsfafa/ que së regírët halo /os prncþlos de ef¡ciencia,
disciplina flnanclera, fransparenera y contabilidad gubernanrenfal
y será e/ encargado de que las personas fisicas y jurídicas
contribuyan proparcional y equitativamente a/ grasfo publieo, así
came de fiscaliea r el cumplimienta de /as dlsposiciones tributarias
de/ Ësfado e incenf¡yarsu cump/lntientç valuntario.

F/ Gohierno de/ Ësfado participará /cs reÇi/rsos federa/es
quÊ se /e fransfieran cûn /os ¡rrurricipios, en /os f¡ár¡nlnos de la
løy de coordrilac¡on fr'sca/ y hajo el pnncþro de solidaridad,
esfah/eciendo indicadores qrre permitan e/ rlesa¡rollo dç la
comunidad, la presfación de se¡vicros efieienfe, la
generacron de ømpleos y la afencidn de las ¡recesrdades
báslcas de sus fiabifanfes. ã/ trsfado esfab/ece¡a el Sisfema
Esfafa/ de toordrnaçión Fiscal con /os municþros teniendç
Çomo hase para la distribucion de ios rëc¿/rleos su ind¡ce de
margtnacidn y e/ cornbafe a la pobreza,

La potítica püålr'ca de me¡ora regulataria de/ esfado es
obligatoria pårå fodas las a¿"¡fondades públleas esfafa/es y
municípales, sn s{/s respeetívos ámôifos de coni¡:efencía y aearde
a los pnncþiCIs consflÍuciona/es que /os ngen"

La ley regulará el ejercicio del derecho a /a información publica y el
procedinttento para hacerlo efectiva; /as ohlçact'ones por parfe
de /os sulefos de aplicación de la /ey respecfo a la
franspareneia y el r/erecho a la informaclón púÕ/lca, asi como /as
sanclones pÕr sår lncunrp/inrienfo, de conforrnldad Çan /o
esfaþ/ectdo por /a tonsflf¿¡clón Pçlítiça de /os Asfados Unidps
Mexirançs, /a ley Genæra/ de Ïr*nspnrencia y .AGGësû å
la lnformaciún Publica, esfa Constitucíçn y dends normatividarl
ap/r'oabfe en la fisfe¡tfl.

Seruâ ob/çae¡on de /as e¿/fCIridades esfafa/es y ntunicipales, de
cna/quier nfra orçranlsmo pitbliea, así como de eua/quier
pe¡sÕnâ fisica. jurídica o s¡ndicafa que ¡eciba y ejerra
recffr$üs púå/lcos o rea/ice acfps de sufondad, pruporer'onar
Ía ínfnrmaciún pitblica ËÍT su poseslón, rendrr ç¿¡efifas dç
sus funciones y permi{ir el ejercrcro del derecfto a /a
información en /os fémrunos ne la ley"

Artícul* 35.- f"..J

I a XXXU. f...J

XXXII/. Ël*grrp*r *l u*fo de cuanr/* rfi#nÕs las dss fe¡çeras parfes
de /ns dlpruf*dos rnfegrænfes cJe /a Leglsfaflira, å/ Ëlsca/
Ssperia/iuada en rnateria de Ðe/ifns fflecforales y B1 Ëisce/
Ëspecia/zado e¡? Õombafe a la ton*upcidn, dç enfre /a terna
que envíe el titular de/ Foder ËJ'ecufruer, en /os fdnninos qoe
esfaþ/ecc esfa eonstituciôn y la Ley;



federal de apnftaciún del Ësfado cemo /as necesida¿fes
so/idanas del Srþfema Nacianal de Coordinacldn F¿sca/.
Aslmismo, en unä so/a ocasión, durante el ejereícia de/ encatgo
del Ëiecufivo en tLtrna, podrá autarizar, por el vofo de crando
menos /as cfos ferceras parfes de /os dþufados infegranfes
del Congreso, darlos por fermrnados çuando, de manera
motivada y previa reyisión, se demuesfre que ya nt se cumplen
/as cond¡biones que justificaron su adfiesion y quÊ e/ Ësfado
puede hacerse Çargo de /a conducción de la po/iflca fisca/.

Arfículo SCI,- Ë."J

/ e XXV. {,..J

XXY/. Celebrar çonvenios de coordinacian con /a Federac/ón,
Ësfados y Municipias, en ¡naferia de camhate a /a corrupcrón;

XXy//. Gelçbrar çonven¡os de caordinacian fisca/ con la
Ëederacron, asi co¡no dar/os pnr termi¡iados cuancfts ya no
resu/fen conve¡lienfes para el Ësfado, prevla auforlzación dç/
Congreso.

El Gobernador en tuma, denfro de /os fres primeros años de su
encarga y par una sola ocasión, deberá llevar a cabo ¿/n proce$o
de revisidr¡ infegral de la po/ífica fiscal de/ Esfado y sus
eonvenios de coordin acion, en e/ que se pondere el equilibrio enfre
e/ compnner¡fe fcderal de 1a apodacién de/ Ës/ado a/ Srsfema
A/aeip¡rai de Çaçrdinaçión Flsca/ €r? sir conjunto co¡l s{.rs

necesldades spídarlas, y presentar .s¿rs cone/usionçs a/
eongreso.

Para dar por ferunlnados los convenros de coordinaoron f¡sca/ con
/a Federacron, se deþer¿i demosfrar que ya /?o se cumplen las
conda¡ones qu# jusfrïicaron /a adhesión a/ Srsfema lVaclona/ de
Coord¡nación Ëisca/ y molivar que e/ Esfado puede hacerse rårçto
de la conduccrdn d* la po/lfica fisca/ ã fravés de/ S¡sfema
Tributaria ãsfafa/. Esfe Slsfema na implica /a crçacidn de r¡¿¡evos
impuesfos. srr? que cÐr't e//o se limden /as afn'b¿¡clones del
Çongreso del Ësfado en materia haeendarua; y

XXy///" Las denr¡is que /e oforçan /a Cr¡¡rstrïr¡cldn Fo/ifrca de /os
Ësfadcs Unfdos Mex¡b*nos, esfê üonsfif¿rcrón y /as /*yes que de
ésfas se cj*riren.

TË,4ru$/Tütr/ÕS

PR//t'fËR0, Ël presenfe decrefo *ntrará en viEor al dia sþuienle
de su publicacion en elpen"ddlco aficial 'Fl Ësfado de Jalrsco""

SËGUAIüÛ. Fara efecfos de /o drspuesf* en el arËicu/o .5û

fracción XXyl/ de /a Consfif¿/cléfl Po/ific*r rlel Fsfsefo de Jalrsco
que se ¡efçnna a fraveís de esls decrefo, e/ Goåernador del



CUARIO. A efecfo de esfah/ecer co¡rd¡cio¡res rniås equifafivas en
/as parficþaciones que /*s oon€spondan a los municipios, a partir
del primero de enero de 2A24 el porcentaje a distribuir será el 23%
de/ total de /as percepciones que obtenga el Ësfado
corrÐspandfenfe al fonda general de participaclones y respecfo
det 'l Yo que se adlcione sø priorizarán çamû parámetros påra
su drsfribución /o*s pnncþlos resarciforios relafiyos al índice de
margrnacron y cambafe a /a pof:reza. Ë/ üongreso de/ Esfado
cantariâ rcn el târminCI de noyenfa dias perc reso/yer /as iniciativas
y hacer las adecuacio¡res iega/es que correspondan a la Ley
dæ Coordrnacron Frscal de/ ffsfado de Jalrsco y s¿/s
Munrcþios que denven pn esfa dr"sposrcron."

Conno se desprende eje la iniciativa objeto del dictamen (INFOLHJ S71/Lxlll), del
Diario de los Debateç y demás antecedentes remitides pCIr el Foder Legislativo
Local a este H. Ayuntamiente, documentos los cualen fueron distribuidos entre çus
integrantes con la oportunidad clebida, dicha minuta de decreto tiene por objeto
nÕrmar el procedimiento conçtitucional tanto psrã la celebraciôn de estos
convenios çomCI påra $u terminación, ademáç de establecer lcs
parámetros normativos y condiciones pâra su autori¿acióÐ, Iâ que desde el año
1979 el Congreso del Hstado aprobó el Convenio de Adhesién al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal, así como 6 anexos y I acuerdo modificatorio a uno de
ellos, publicadas en eå Diarin Oficial de la Federación los dias 28 de diciembre de
19TS, 2 de diciembre de 198t, 13 de octubre de 1981, 11 de febrero de 1Q82,
11 de abril de 19ü5, 11 de rnarso de 1ü96y2S dejulio de ?002.

De fo expuesto, entre los fundamentçs de derechos y los argumentos de hecho
señalados en el referido díctamen, se debe resaltar que la reforma constitucional
de mérltq tiene por objeto regular la forma en que el Estado podrá adherirçe al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y ceder sus facultades originarias de
eçtablecimiento y cr:bro de contribuciones en los trårminos de los convenins de
conrdinación y sus ånexos, buscando ante Tod* que la participación en la
reeaudacién federal y la transferencia de reçursos adicionales por la Federa*iôn
deberå ser siempre equitativa, y ponderar el componente federal de la
aportación del Ëstado al nistenra en $u conjunto con sus necesidades solidarias.

,{simismo, se contempla que el ËstadCI nantará cün un Sistema Tributario Ëctatal
qile se regirá bajo los principios de eficiencia, disciplina financiera,
transparencia y contabilidad gubernamental y serå el encargado de que las
personss físicas y juridicas contribuyan proporcional y equitativamente al
gastCI público, así tCImo de fiscalizar el cumplimiento de las disposicinnes
t¡'ìbutarias del Ëstado e incentivar sLl cumplimientc vcluntarin"

Todo lo anterìor, cnntempla la obligaciún a eargr del Gobierno del Ëstsdc de
participar cCIn lon municipion de Jaliseo los recursos federales qLrÊ åe le transfieran
çn los tårminos de la ley de coordinaeién fiscal, bajo el principio de solidaridaeJ,
sstableciendo indicadores que permitan el desarrollo ele la eomunidad, la
prestaeión d* servirios eficiente, la generacién de empleos y ntención de
sus neresidades båsicas de sus habitantes"

Fn ese orden de ideas, corresponder;i al Congreso del Fstado autoriear al
Ëjeeutivo, por el voto de cuando menos las dos terceras partes de los dipulados



re
puso

llo, a través de la Minuta de Decreto que nos ocupa, el Congreso del Ëstado
a consideración de este H. Ayuntamiento como parte del Poder Reformador

de la Constitución Política de Jalisco, la refornna a los artículos 15,35 y 50 de
dícha norma constitueional que ßÕmo fue expuesto, tiende a desarrollar aspectos
impartante$ parâ la vida politica y presupuestal de Jalisco, como lo es los
requisitos y condiciones para la revisión de lq participación de Jalisco en el
$istema Nacional de Ooordinación Ëiscal, la creacién de un $istema Tributario
Ëstatal y la partìcipaciôn a los municipios de los recurses que se transfieran a
nuestro ñçtado,

De lo anterior, se debe recalcar a este Órgano tolegiado que a partir de que entre
en vigor la reforma que nos CIcupå, en su câso, eonforme a las disposiciones
transitcrias, el Gobernador del Ectado deberá realizar la revisién de los convenios
en materia de coordinación ficcal con la Ëederación vigentes, dentro de los
prinreros 6 meses a la entrada en vigor del presente decreto.

Db igual manera, el Congreso Local debçr;å crear el marco normativo que regirá el
$istema Tribr.¡tarin Estatal, contando para ello con 180 días naturales posteriores
a la entrada xu viEor.

Y por último, de los aspectoe más relevantes en cuanto s los municipios, se
determina que a efecto de estabfeeer condiciones más equitativas en las
participaciones que les corre$pÕndan a los mr"lnicipitis, a partir del primero de
änero de 2024 el porcentaje a distribuir será el ?3% del total de las percepciones
qu* ol:tenga el Fstado cCIrrespandiente al fondo general de participaciones y
respecto del 1% que se adicione se priorizarán eCImo paråmetrns påra su
distribucién lss principías resarcitorios relativos al ìndíce de marginación y
combate a Ia pobre¿a. Ël tongresn d*l Ëstado contará con el tónnino de noventa
días para resCIlver las iniciativas y hacer las adecuaciones legales que
correspondan a la Ley de Coordinacion Fiscal del Ëstado de Jalisco y sus
tMunicipio* que deriven en esta di*posiciórr,

A*í pues, integrantec de este H. Ayuntamiento, conforme a los planteamientos
referidos con antelación se estima necesaria la reforma a la tonstitución Locai
que nos aiafre, a fin de que se alcancen lo* objetivos ahí planteados derivadn del
dictamen que no$ ooilpa, documento ds an*eço público en el que se pla*ma el fin
telenlógíco de la misma y que con las aportacione$ que se realizarCIn Én el $eno
del Congreso del Ëstado en voz de todas las fracciones parlamentarias, de nueva
cuenta Jalisco refrendarå su liderazgo en el seno nacional y continuará siendo un
referente histôrico en materia del Pacto Fiscal, Çrn b que:

Se revisará *rr el tongreso rJe Jalisco con la Fçdsración cada seis años el
convenio de coordinación fiscal.

Se garantiza el derecho y responsabilidad constitucional para exigir un trato
justo en la distribución de los impuestos qus $e recaudan de los
jaliscienses.

Se podrá obtener un mayor presupuesto para los mL¡nicipios lo quo $e
traducir¡å en la atnnción de las neeesidades de las y los jaliscienses.
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Por lo anterior, para el desahogo de este punto del orden del día, pongo a su
amable consideración el contenido de la reforma antes citadas, pârâ que, en uso
cle sus atribuciones constitucionales, parâ que las regidoras y regidore*
integrantes del Pleno de este H. Ayuntamiento deliberemos y emitamos el voto
para efectos del artículo 117 de la Csnstitucién Política del Estado de Jalisco.

... . Acto continuo, y una vez deliberado pnr la Asamblea el contenido de las reformas
constitutionâles antes citadas, se apruebãn por unanimidad de {0 Vqtos de los
Regidores y Regidoras presentes, lo cual se hace çonstar para todos los efectos
legales a que haya lugar.

$e extiende la presente parå los uso$ y fines legales y/o administrativos a que diera lugar
En Jilotlán de los Dolores, Jal, 02 de Junio de ?0?2.

,qTËNTAMËNTE
"2022, Año de la Atención de las Niñas" Nifiçs Adoles r en Jaliscg"
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